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REPARACIÓN DIRECTA 

REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

Mediante auto del 16 de diciembre de 2020, el Despacho fijó fecha para 

llevar a cabo la audiencia de pruebas para el día 17 de julio de 2021 a las 

08:30 a.m. No obstante lo anterior, observa el Despacho que incurrió en un 

error de digitación, como quiera que ese día, corresponde a un día no hábil  

(sábado). 

 

En ese orden, y al realizar un seguimiento a las actuaciones dentro del 

presente asunto, se observa que dicha diligencia en la agenda del 

Despacho, está programada para el día 17 de junio de 2021 a las 11:00 

a.m., razón por la cual las partes deben tener en cuenta esta última fecha, 

más no la que quedó consignada en el auto antes mencionado. 

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams previa invitación enviada por correo 

electrónico a las partes y sus apoderados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 
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